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RECURSO DE REVISIÓN 1004/2022-1 SIGEMI 

 

COMISIONADO PONENTE:  

LICENCIADO DAVID ENRIQUE MENCHACA ZÚÑIGA 

 

MATERIA: 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

SUJETO OBLIGADO: 

ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 

 

           San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la sesión del 24 

veinticuatro de agosto de 2022 dos mil veintidós.  

           VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información pública. El 20 veinte de mayo 

de 2022 dos mil veintidós el ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO 

SÁNCHEZ recibió una solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, misma que quedó registrada con número de folio 241487122000071 

(Visible de foja 09 de autos).   

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud. El 23 veintitrés de mayo de 2022 dos mil 

veintidós, el ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE 

CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 

respondió a la solicitud de información. 

TERCERO. Interposición del recurso. El 23 veintitrés de mayo de 2022 dos mil 

veintidós el solicitante de la información interpuso el recurso de revisión en contra de 

la falta de respuesta a la solicitud. (Foja 01 de autos.) 
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CUARTO. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública. Mediante auto del 26 veintiséis de mayo de 2022 

dos mil veintidós la presidencia de esta Comisión de Transparencia tuvo por recibido 

el recurso de revisión, que por razón de turno, tocó conocer a la ponencia del 

Licenciado David Enrique Menchaca Zúñiga para que procediera, previo su análisis, 

a su admisión o desechamiento según fuera el caso. 

QUINTO. Auto de admisión. Por proveído del 31 treinta y uno de mayo de 2022 

dos mil veintidós el Comisionado Ponente: 

• Admitió en tiempo y forma el medio de impugnación en atención a la hipótesis 

establecida en la fracción IV y VIII del artículo 167 de la Ley de la materia. 

• El ponente registró en el Libro de Gobierno el presente expediente como 

recurso de revisión RR-1004/2022-1 SIGEMI. 

• Tuvo como ente obligado al ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE 

LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE 

GRACIANO SÁNCHEZ, por conducto de su TITULAR y del TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA.  

• Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo máximo 

de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer pruebas, 

alegar y para que rindiera un informe acerca de la información solicitada en 

cuanto a: 

a) Su contenido, calidad y si se cuenta en la modalidad solicitada. 

b) Si se encuentra en sus archivos. 

c) Si tiene la obligación de generar, o si la obtuvo; y para el caso que 

manifieste no contar con la obligación de generarla o poseerla, fundar 

y motivar las circunstancias que lo acrediten. 

d) Las características físicas de los documentos en los que consta la 

información. 

e) Si se encuentra en bases de datos según lo establecido en el artículo 15 

de la Ley de Transparencia. 
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f) Si se actualiza algún supuesto de excepción de derecho de acceso a la 

información, y para efecto deberán fundar y motivar su dicho y 

apegarse a lo establecido en el artículo 160 de la Ley de Transparencia. 

g) En caso de que la información actualice algún supuesto de reserva, 

deberá agregar informe solicitado la citada información de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley de 

Transparencia. 

h) Adjuntar los documentos que acrediten la clasificación de la 

información o reserva. 

• Apercibió a las autoridades de que en caso de ser omisas para manifestar lo 

que a su derecho conviniera respecto del presente recurso se aplicarían en su 

contra las medidas de apremio previstas en el artículo 190, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

• Ordenó el traslado a las autoridades con la copia simple del recurso de 

revisión; las requirió para que remitieran copia certificada del nombramiento 

que los acreditara como tales; para que señalaran personas y domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad y se les informó que una vez que fuera 

decretado el cierre de instrucción no se atendería la información que fuese 

enviada. 

SEXTO. Informe del sujeto obligado y cierre del periodo de instrucción. Mediante 

el auto del 04 cuatro de julio de 2022 dos mil veintidós, el ponente: 

• Tuvo por recibido un oficio con número 106/2022, signado por Adrián Sánchez 

Ramiro, Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, recibido en 

la oficialía de partes de esta Comisión el 01 uno de julio de 2022 dos mil 

veintidós, junto con 01 anexo. 

• Tuvo por rendido el informe justificado del sujeto obligado, por aportadas las 

pruebas de su intención y por realizadas sus manifestaciones en vía de 

alegatos.  

• Tuvo al peticionario por omiso en ofrecer pruebas y manifestar lo que a su 

derecho conviniera. 
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• Decretó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación, esto con fundamento en el artículo 170 de la Ley de 

Transparencia local. 

• Para concluir, el ponente declaró cerrado el periodo de instrucción y 

procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo 

con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones 

I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de este Estado.  

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en 

términos del artículo 166 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado ya que la recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud 

de acceso a la información pública.  

TERCERO. Legitimación. El recurrente se encuentra legitimado para interponer el 

recurso de revisión, ya que fue éste quien presentó la solicitud de acceso a la 

información pública y es precisamente a quien le pudiera deparar perjuicio la 

respuesta. 

CUARTO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso 

de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo que se refiere el artículo 166 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como se 

expone a continuación: 

• El 20 veinte de mayo de 2022 dos mil veintidós, el peticionario presentó su 

solicitud de información; por lo que el plazo para dar respuesta transcurrió del 

23 veintitrés de mayo al 03 tres de junio de 2022 dos mil veintidós, sin contar los 
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días 21 veintiuno, 22 veintidós, 28 veintiocho y 29 veintinueve de mayo de 2022 

dos mil veintidós. 

• El 23 veintitrés de mayo de 2022 dos mil veintidós, el sujeto obligado respondió 

la respuesta a la solicitud de información. 

• Por lo tanto, el plazo de los quince días hábiles para interponer el recurso de 

revisión transcurrió del 24 veinticuatro de mayo al 13 trece de junio de 2022 dos 

mil veintidós. 

• Sin tomar en cuenta los días 28 veintiocho y 29 veintinueve de mayo, así como 

el 04 cuatro,05 cinco, 11 once y 12 doce de junio de 2022 dos mil veintidós, por 

ser inhábiles. 

• Consecuentemente si el 23 veintitrés de mayo de 2022 dos mil veintidós el 

recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de 

Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación. 

 QUINTO. Causales de improcedencia. Las causales de improcedencia previstas 

en el artículo 179 de la Ley de Transparencia son de estudio oficioso y preferente a 

cualquier otra cuestión planteada. En el caso al no existir causas de improcedencia 

advertidas por este órgano colegiado se analiza el fondo de la cuestión planteada. 

SEXTO. Estudio de fondo.  Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública entra al estudio de fondo del presente asunto de conformidad 

con lo siguiente: 

En el caso que nos ocupa, el hoy recurrente realizó su solicitud de información 

en la que requirió la siguiente información: 

“Quiero copia certificada del nombramiento del […] jefe de transparencia Adrián 

Sánchez” SIC. (Visible a foja 06 de autos) 

Hecho lo anterior, el sujeto obligado respondió lo siguiente: 

Área 

administrativa 

Sentido de la respuesta 
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Ahora bien, resulta oportuno precisar que no es necesario que esta Comisión 

transcriba los agravios vertidos por el ahora recurrente para efecto de cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad en la resolución, toda vez que dichos 

principios pueden ser satisfechos al establecer los puntos controvertidos dentro del 

recurso de revisión. 

Lo anterior, con fundamento en la jurisprudencia que cuenta con los siguientes 

datos de identificación: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 

164618, Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: 2a./J. 

58/2010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo 

de 2010, página 830, Tipo: Jurisprudencia; misma que resulta aplicable por analogía 

de razón: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título 

primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 

Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos 

Presidencia del 

sujeto obligado. 

Informó que la información solicitada es pública, la cual se encuentra a 

disposición en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 

 

Por tanto, de conformidad con el Artículo 165 fracción III de la ley en materia, 

en caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de 

manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: III. El pago 

de la certificación de los Documentos, cuando proceda. Tratándose de la 

reproducción en medios magnéticos, si el solicitante aporta el medio en el que 

será almacenada la información, la reproducción será totalmente gratuita. Los 

sujetos obligados llevarán a cabo la reproducción y/o envío de la información 

solicitada, previo pago de los derechos correspondientes. 

Derivado de lo anterior se proporciona los siguientes pasos para acceder a la 

información integrada en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí: 

1. En el buscador Google o internet Explorer poner la siguiente dirección: 

http://apps.slp.gob.mx/po/ConsultaDocumentos.aspx  

2. En el apartado de “Documento” se despliega la opción carpeta, y aparecen 

varias opciones de años, dar click en el año 2022, posterior a ello dar click en 

“Administrativos” y seleccionar el mes de mayo. 

3. Una vez seleccionado, dar click en seleccionar documento. 

4. Hacer click en “SLP INTERAPAS NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA (06- MAY-2022).” 

5. Seleccionar el apartado VISUALIZAR. 

6. En la parte inferior derecha aparece la imagen de la portada del Periódico 

Oficial del Estado y dar click a la flecha de Descargar. 

7. Automáticamente se descarga el formato PDF con la información solicitada. 

file:///C:/Users/ou10/Downloads/SLP%20INTERAPAS%20NOMBRAMIENTO%20DE

L%20TITULAR%20DE%20LA%20UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%20(06-MAY-

2022)%20(2).pdf . (Visible a foja 08 de autos). 

http://apps.slp.gob.mx/po/ConsultaDocumentos.aspx
file:///C:/Users/ou10/Downloads/SLP%20INTERAPAS%20NOMBRAMIENTO%20DEL%20TITULAR%20DE%20LA%20UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%20(06-MAY-2022)%20(2).pdf
file:///C:/Users/ou10/Downloads/SLP%20INTERAPAS%20NOMBRAMIENTO%20DEL%20TITULAR%20DE%20LA%20UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%20(06-MAY-2022)%20(2).pdf
file:///C:/Users/ou10/Downloads/SLP%20INTERAPAS%20NOMBRAMIENTO%20DEL%20TITULAR%20DE%20LA%20UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%20(06-MAY-2022)%20(2).pdf
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de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los 

puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión 

de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 

a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 

pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin 

embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente 

arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, 

sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se 

estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se 

hayan hecho valer.” 

En este contexto, el solicitante de la información interpuso este recurso de 

revisión contra dicha respuesta y medularmente señaló como agravio: 

 La entrega de información inaccesible al peticionario. 

 La omisión de respetar la modalidad de entrega elegida por el 

peticionario. 

Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el Criterio 01/20 emitido por el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, mismo que a continuación se transcribe: 

“Criterio 01/20 . Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su 

recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas 

partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no 

deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Del criterio antes anotado, se puede destacar que en la hipótesis de que en 

un recurso de revisión la parte recurrente no expresó inconformidad alguna con 

determinados aspectos de la respuesta emitida por el sujeto obligado, se entienden 

como tácitamente consentidas; por lo tanto, esta Comisión de Transparencia no hará 

pronunciamiento alguno respecto de aquellos aspectos de la respuesta emitida por 

el sujeto obligado que no hayan sido combatidos por el recurrente es su escrito de 

agravios, pues dichos aspectos no forman parte de los motivos de inconformidad y, 

por ende, dicha información ha quedado firme. 
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Pues bien, este cuerpo colegiado estima que los agravios vertidos por el 

particular resultan fundados y operantes en razón de las siguientes consideraciones: 

En primer término, resulta oportuno recordar que la Ley de Transparencia prevé 

que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a proporcionar la información 

que se encuentra en su posesión, lo anterior para efecto de permitir que el derecho 

de acceso a la información se encuentre satisfecho. (Artículo 61). 

Asimismo, los funcionarios públicos están obligados a documentar todo acto 

que devenga de sus funciones y/o atribuciones y, por ende, la información solicitada 

debe ser entregada al peticionario en la forma en que ésta fue generada. (artículos 

18, 60, 61 y 152). 

En este contexto, es necesario reiterar que los sujetos obligados deben realizar 

la búsqueda de la información solicitada dentro del cúmulo de documentos que, 

conforme a sus atribuciones y/o facultades, se encuentren constreñidos a generar, 

poseer y/o archivar, de modo tal que, al recibir una solicitud de información, estos 

deben de entregar la expresión documental que contenga la información solicitada 

y evitar proporcionar una respuesta elaborada conforme a los requerimientos del 

peticionario. 

Sirven de apoyo los siguientes criterios emitidos por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

“Criterio 03/17.- No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados 

deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 

estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 

encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso 

a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el 

formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de información.” (Énfasis añadido de manera 

intencional.) 
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 “Criterio 16/17. Expresión documental.- Cuando los particulares presenten solicitudes de 

acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera 

contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la 

respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos 

deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión 

documental.” 

De igual forma, la Ley de la materia prescribe que la información deberá de 

entregarse en la modalidad elegida por el peticionario y solo en caso de que el sujeto 

obligado no pueda entregar la información en la modalidad requerida, podrá ofrecer 

una modalidad distinta, siempre y cuando funde y motive el cambio. (Artículo 155). 

Además, la Ley en cita señala que las cuotas de reproducción de la información 

no podrán ser mayores a: el costo de los materiales empleados, la certificación en 

caso de que se haya solicitado copia certificada y los costos de envío de la 

información. (Artículo 165). 

Pues bien, en el caso concreto, el sujeto obligado proporcionó la siguiente liga 

electrónica, a fin de que el peticionario accediera a la información de su interés, 

misma que arrojó el siguiente resultado: 

 file:///C:/Users/ou10/Downloads/SLP%20INTERAPAS%20NOMBRAMIENTO%

20DEL%20TITULAR%20DE%20LA%20UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%20(06-

MAY-2022)%20(2).pdf 

 

 

 

En esa tesitura, es claro que la liga electrónica que proporcionó el sujeto 

obligado cuenta con un error que impide que el peticionario acceda a la información 

relativa al nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia. 

No obstante, el sujeto obligado proporcionó las instrucciones necesarias a fin de 

que el particular accediera a la página electrónica del Periódico Oficial del Estado y 

file:///C:/Users/ou10/Downloads/SLP%20INTERAPAS%20NOMBRAMIENTO%20DEL%20TITULAR%20DE%20LA%20UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%20(06-MAY-2022)%20(2).pdf
file:///C:/Users/ou10/Downloads/SLP%20INTERAPAS%20NOMBRAMIENTO%20DEL%20TITULAR%20DE%20LA%20UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%20(06-MAY-2022)%20(2).pdf
file:///C:/Users/ou10/Downloads/SLP%20INTERAPAS%20NOMBRAMIENTO%20DEL%20TITULAR%20DE%20LA%20UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%20(06-MAY-2022)%20(2).pdf
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accediera al documento ahí alojado que tiene relación con lo efectivamente 

solicitado. 

Así, al seguir las instrucciones proporcionadas por el sujeto obligado se obtiene 

el siguiente resultado: 

Así, dentro del marco de las consideraciones previamente anotadas se puede 

colegir que a través de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado es imposible 

acceder a la información requerida por el peticionario. 

Aunado a que, en el caso de que se pudiera acceder a la información que se 

encuentra en la página electrónica del Periódico Oficial del Estado, no se estaría 

respetando la modalidad de entrega de la información elegida por el peticionario, 

pues carecería de la certificación respectiva. 

De este modo, la entrega de información inaccesible o incomprensible para el 

peticionario es equiparable a la negativa de acceso a la información, pues la entrega 

de documentos ilegibles o de imposible acceso implícitamente constituye un rechazo 

o impedimento para el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

En consecuencia, se puede concluir válidamente que los agravios en estudio 

resultaron fundados y operantes pues el sujeto obligado no proporcionó la información 

requerida en la modalidad señalada por el peticionario. 
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De este modo, el sujeto obligado debió realizar la búsqueda de la información 

relativa al nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia y señalar al 

particular los costos de reproducción de la modalidad elegida (de manera fundada y 

motivada) para que, previo pago de los costos correspondientes se realizara la 

reproducción en la modalidad elegida para su posterior entrega. 

Finalmente, en lo que concierne a las manifestaciones vertidas por el Titular de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, respecto de que el ahora recurrente se 

conduce de manera ofensiva; el Pleno de esta Comisión consideró necesario hacer 

el señalamiento al servidor público de mérito que las actividades desempeñadas por 

las personas con responsabilidades públicas interesan a la sociedad, y la posibilidad 

de crítica que esta última pueda legítimamente dirigirles debe entenderse con criterio 

amplio, pues el funcionario público se expone voluntariamente al escrutinio de la 

sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales -lo que conlleva 

naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor-. 

Lo anterior conforme a la siguiente tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de la Nación, misma que cuenta con datos de identificación: Registro digital: 

165820, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materias(s): Civil, Constitucional, Tesis: 

1a. CCXIX/2009, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, 

Diciembre de 2009, página 278, Tipo: Aislada: 

“DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE 

EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES MENOR 

CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS. Los ordenamientos jurídicos 

de las democracias actuales cuentan con un abanico legal o jurisprudencialmente 

asentado de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos 

derechos a la luz de las previsiones constitucionales aplicables. Una de estas reglas, 

ampliamente consensuada en el ámbito del derecho comparado y del derecho 

internacional de los derechos humanos -precipitado de ejercicios reiterados de 

ponderación de derechos, incluidos los encaminados a examinar las ponderaciones 

vertidas por el legislador en normas generales- es aquella según la cual, frente a 

actuaciones de los medios de comunicación en ejercicio de los derechos a expresarse e 

informar, quienes desempeñan, han desempeñado o desean desempeñar 

responsabilidades públicas tienen pretensiones en términos de intimidad y respeto al 

honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordinarios. Ello es así 
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por motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, 

que exige un escrutinio público intenso de sus actividades. Tratándose de la intimidad en 

ocasiones su condición puede dotar de interés público a la difusión y general 

conocimiento de datos que, pudiendo calificarse de privados desde ciertas perspectivas, 

guardan clara conexión con aspectos que es deseable que la ciudadanía conozca para 

estar en condiciones de juzgar adecuadamente su desempeño como servidores o 

titulares de cargos públicos. Con el derecho al honor sucede algo similar: las actividades 

desempeñadas por las personas con responsabilidades públicas interesan a la sociedad, 

y la posibilidad de crítica que esta última pueda legítimamente dirigirles debe entenderse 

con criterio amplio. Como ha subrayado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

el umbral de protección al honor de un funcionario público debe permitir el más amplio 

control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario público se 

expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas responsabilidades 

profesionales -lo que conlleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su 

honor- y porque su condición le permite tener mayor influencia social y acceder con 

facilidad a los medios de comunicación para dar explicaciones o reaccionar ante 

hechos que lo involucren. Las personas con responsabilidades públicas mantienen la 

protección derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en 

carácter de particulares, pero las implicaciones de esta protección deben ser 

ponderadas con las que derivan del interés en un debate abierto sobre los asuntos 

públicos.” 

No obstante lo anterior, resulta oportuno hacer la precisión al particular para que 

se conduzca de manera pacífica y respetuosa tanto al momento de presentar 

solicitudes de información, como al interponer los recursos de revisión. 

Pues, conforme al criterio adoptado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, el hecho de que una petición sea presentada a un servidor 

público en términos del artículo 6° Constitucional, esto no exime al peticionario para 

cumplir con los requisitos planteados en el artículo 8° de dicho ordenamiento. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio con datos de identificación: Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Registro digital: 2019291, Instancia: Segunda Sala, Décima 

Época, Materias(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 2a. XII/2019 (10a.), Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I, 

página 1089, Tipo: Aislada: 
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“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN 

LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER 

EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar 

interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, 

a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso 

a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como 

requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su 

identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, 

no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la 

Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa.” 

6.1. Sentido y efectos de esta resolución. 

Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública de conformidad con el artículo 175, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado MODIFICA la respuesta 

proporcionada por el ente obligado y lo conmina para que:   

 Emita una nueva respuesta, mediante la cual el sujeto obligado realice la 

búsqueda de la información relativa al nombramiento del Titular de la Unidad de 

Transparencia y señalar al particular los costos de reproducción de la entrega 

en copia certificada (de manera fundada y motivada) para que, previo pago 

de los costos correspondientes se realice la reproducción en la modalidad 

elegida para su posterior entrega. 

Lo anterior en la inteligencia de que el sujeto obligado deberá acompañar las 

gestiones de búsqueda realizadas dentro de sus archivos y bases de datos. 

6.2. Precisiones para el cumplimiento de la resolución.  

Para efecto de cumplir con la presente resolución, el sujeto obligado deberá 

acompañar a su informe de cumplimiento las constancias con las que acredite haber 

dado cumplimiento a la resolución; es decir, deberá acompañar:  

 Todos aquellos documentos entregados al peticionario.  
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 Las constancias que acrediten que la nueva respuesta fue notificada al 

recurrente. 

6.3. Modalidad de la información. 

En virtud de que el recurrente realizó su solicitud de información a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia San Luis Potosí y, dada la imposibilidad 

entregar la información por ese mismo medio, el sujeto obligado deberá notificar la 

nueva respuesta a través de la dirección de correo electrónico que señaló el 

recurrente para efecto de oír y recibir notificaciones. 

6.4 Plazo para el cumplimento de esta resolución e informe sobre el 

cumplimento a la misma.  

Con fundamento en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública se concede un término de 10 diez días para la entrega de la 

información, contados a partir de la fecha de notificación de esta resolución, plazo 

que esta Comisión de Transparencia considera que es suficiente para la entrega de 

la información por parte del ente obligado y vencido este término, de conformidad 

con el artículo 177, segundo párrafo de la Ley de la materia, el ente obligado deberá 

informar a esta Comisión de Transparencia el cumplimento al presente fallo en un 

plazo que no deberá de exceder de tres días hábiles, en donde justificará con los 

documentos necesarios el cumplimento a lo aquí ordenado. 

6.5. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución. 

Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública apercibe 

al ente obligado que en caso de no acatar la presente resolución, se le impondrá una 

medida de apremio conforme a lo establecido en el artículo 190, fracción I de la Ley 

de Transparencia, consistente en amonestación privada, lo anterior en virtud de que 

este órgano colegiado debe garantizar el debido cumplimiento al derecho humano 

de acceso a la información pública. 

6.6. Medio de impugnación. 
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Por último, de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante la presente resolución se 

hace del conocimiento a la parte recurrente que en contra de la presente 

determinación puede acudir ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación. 

RESOLUTIVO 

Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

de conformidad con el artículo 175, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado MODIFICA la respuesta proporcionada por el ente 

obligado por los fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto de 

la presente resolución. 

 

Notifíquese; por oficio a las autoridades y al recurrente por el medio que 

designó. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria del 24 

veinticuatro de agosto de 2022 dos mil veintidós, los Comisionados Licenciado David 

Enrique Menchaca Zúñiga, Licenciado José Alfredo Solis Ramírez y Licenciada Ana 

Cristina García Nales, siendo ponente el primero de los nombrados, quienes firman 

con la Licenciada Rosa María Motilla García, quien autoriza y da fe. 

 

             COMISIONADO PRESIDENTE                                  COMISIONADO  

 

LIC. DAVID ENRIQUE MENCHACA ZÚÑIGA.         LIC. JOSÉ ALFREDO SOLIS RAMÍREZ.  
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                        COMISIONADA                                          SECRETARIA DE PLENO 

 

     LIC. ANA CRISTINA GARCÍA NALES.                  LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA. 

PRT. 

(Estas firmas corresponden a la resolución dictada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis 

Potosí en sesión extraordinaria de 24 veinticuatro de agosto de 2022 dos mil veintidós, dentro de los autos del recurso de revisión RR-1004/2022-1 

SIGEMI.) 


